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Dir. Adrninistración de Educación Municipal

REF: RECEPCION L|CENCIA MEDTCA A
VELOSO FREIRE MARIA SOLEDAD

RESOLUCTON (E) No 3257

GH|LLAN V! EJO, 24.06.201 4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 " Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
Educación y de las Leyes que lo complementan, Ley N" 19.543 que regula el traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que ináica, el D.É.L. N. 1

del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del Código del
Trabajo.

CONSIDERANDO
a) Decreto Alcaldicio N" 677 del 23.05.2000

que reemplaza al Decreto Alcaldicio N" 520 del 19.05.1999, que delega atribuciones al
Director DAEM, Decreto Alcaldicio (E) No 1153 del 28.02.2014 qué asigna función
transitoria al Jefe DAEM (R).

b) La Licencia Médica No 2-44995690 de fecha
21.06.2014, presentada por Sr(a). VELOSO FREIRE MARTA SOLEDAD, por 20 días,
emitida por el Doctor(a) NAIM BAWARSHI RABIE.

DECRETO:
1.-RECEPCIONESE, la Licencia Médica No 2_

44995690, de fecha 21.06.2014, de Sr(a).VELOSO FREIRE MARTA SOLEDAD, Céduta de
ldentidad No 14.349.937-5, Coordinadora Comunal de lntegración del Departamento de
EducaciÓn Municipal de la Comuna de Chillán Viejo, por 20 dlas a contar Oei Z¿.00.2014 al
13.07.2014.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

,"tt) 'f
fiECfon E

io!

JEFE DAEM (R)
NRIQUEZ

RETAR¡O tU

,,r, *#á,k&


